PAGE  
[image: image1.png]) SETAMA

Secretaria de Transporte del Area Metropolitana de Asuncion





REGLAMENTO DE LAS CONCESIONES, INFRACCIONES Y MULTAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE

Capítulo I

De las Disposiciones Generales

Artículo 1:

Las empresas operadoras permisionarias serán pasibles de las sanciones previstas en la Ley 1590/00 cuando infrinjan normas de dicha Ley y las disposiciones establecidas en este reglamento dentro del Area Metropolitana de Asunción.

Artículo 2:

Las empresas no permisionarias, no podrán operar dentro del Area Metropolitana, sus unidades deberán ser retiradas de circulación y remitir sus antecedentes a la Fiscalía General del Estado. Las penas por infracción a la Ley y sus reglamentos serán de cumplimiento efectivo y no se aplicarán con carácter condicional ni suspensivo.

Artículo 3:

El Consejo de la SETAMA entenderá en grado de apelación las sanciones sometidas a un sumario por la Secretaría Ejecutiva, siendo su Resolución definitiva, y clausurando por ende su procedimiento administrativo.

Artículo 4:

La Secretaría Ejecutiva, por medio de sus fiscalizadores constatará las supuestas infracciones cometidas, debiendo, entregar al afectado una boleta de contravención en la que se señalará la infracción cometida, la sanción respectiva teniendo como plazo 5 días hábiles para ser efectiva.

Artículo 5:

Por cada día de mora transcurrido se le adicionará una suma como recargo que en ningún caso deberá sobrepasar el máximo establecido para cada tipo de infracción.

Capítulo II

De la Fiscalización y Control

Artículo 6:

La Secretaría de Transporte del Area Metropolitana de Asunción, a través de la Dirección de Transporte, fiscalizará la correcta prestación del servicio de transporte terrestre en todo el Area Metropolitana, controlando el efectivo cumplimiento de este reglamento en el aspecto operacional.

Artículo 7:

La Secretaría de Transporte del Area Metropolitana de Asunción, a través de la Dirección de Transporte, realizará el control de las instalaciones de las empresas operadoras y de la inspección de los vehículos al servicio de las mismas, con el objetivo de asegurar el efectivo cumplimiento de este reglamento.

Artículo 8:

La fiscalización y el control podrán ser realizados en las rutas, en los locales de las empresas, en las terminales de ómnibus o en cualquier lugar que considere conveniente con el fin de evitar o reprimir la circulación de los vehículos que no reúnan las condiciones técnicas y legales para el efecto.

Artículo 9:

El personal a cargo de las empresas y/o vehículos deberá prestar toda la colaboración necesaria al personal de fiscalización y de control para el pleno cumplimiento de sus funciones.

Capítulo III

De los Cánones Correspondientes al Servicio de Transporte

Artículo 10:

Los cánones o tasas en concepto de habilitación de unidades componentes del parque automotor y de usufructo de línea por tipo de servicio serán establecidos conforme a los dispuestos en la Ley Nº 1590/00 por Resolución del Consejo.

Artículo 11:

El órgano concedente, mediante Resolución del Consejo, establecerá los valores correspondientes a los Cánones o Tasas por Adjudicación o Renovación de Explotación de Servicios.

Capítulo IV

De las Infracciones y Sanciones

Artículo 12: 

Las empresas operadoras deberán presentar informes trimestrales, dentro de los 20 (veinte) días finalizados de cada trimestre, conteniendo los siguientes datos:

· pasajeros transportados por viajes por vehículos, 

· pasajeros transportados por día por vehículos, 

· pasajeros transportados por día, por línea permisionaria,

· total de vehículos utilizados por día, 

· total de vehículos utilizados por día, por línea,  

· total de boletas de pasajeros expedidos por empresa por día, 

· distancia de recorrido en kilómetros por tipo de pavimentos por línea.

Artículo 13:

La integración del parque automotor de una empresa permisionaria, en lo que respecta a la edad de los vehículos, estará limitada a los 20 (veinte) años de fabricación. 

Artículo 14:

Son consideradas:

a) infracciones leves las siguientes violaciones:

1. no poseer cuadro de tarifa de pasajes dentro del vehículo a la vista,

2. no expedir boletos de pasajes,

3. no poseer cuadro de horarios dentro del vehículo a la vista,

4. la demora en la presentación de solicitudes, documentos u otras diligencias que requiera la autoridad del transporte conforme reglamentación,

5. fumar en el interior del vehículo,

6. permitir el transporte de animales de cualquier especie en el interior del vehículo de pasajeros,

7. no presentarse correctamente uniformado o identificado para el servicio,

8. operar el vehículo con el uso de equipos sonoros que ocasionen molestias a los pasajeros, 

9. abandonar el vehículo o el puesto de trabajo sin causa debidamente justificada,

10. mal trato al pasajero,

11. estacionar el vehículo en pleno asfalto para embarque o desembarque de pasajeros sin motivo justificado,

12. transitar el vehículo con la puerta abierta,

13. abrir la puerta para desembarque con el vehículo en movimiento,

14. partir el vehículo con pasajeros ascendiendo o descendiendo,

15. permitir la presencia de personas embriagadas dentro del vehículo,

16. permitir las actividades de vendedores ambulantes dentro del vehículo,

17. iniciar la operación del vehículo sin molinete o con este en mal estado,

18. desatender a los pasajeros en caso de interrupciones en el viaje,

19. permitir el transporte de pasajeros sin el pago correspondiente de la tarifa,

20. permitir el transporte de productos inflamables y/o explosivos,

21. dejar de comunicar ocurrencia de accidentes,

22. rechazar pasajeros sin motivos justificados,

23. operar con el vehículo sin limpieza interna o externa en el inicio de las operaciones,

24. iniciar las operaciones del vehículo con falta de: iluminación interna o externa, timbre, extintor de incendios, iluminación de letrero indicativo, silenciadores insuficientes o defectuoso o de cualquier equipamiento obligatorio,

25. no contar con exclusividad, inmuebles, equipamientos, máquinas, piezas, accesorios, muebles, oficina, mantenimiento y personal vinculado al servicio del permiso obtenido,

26. no observar los puntos de paradas señalizados.

b) infracciones graves las siguientes violaciones. En estas infracciones será pasible la retención y/o retiro de circulación de las unidades de transporte:
1. portar calcomanías vencidas,

2. adulteración o falsificación de boletos de pasajes,

3. aplicación de tarifas diferentes a las estipuladas,

4. ejecutar viajes especiales (sin autorización de la SETAMA),

5. no reunir condiciones técnicas de confort y seguridad (asientos rotos, cubiertas en mal estado, chapería rota, pisos agujereados, cielo raso roto, sin espejo, falta de luces reglamentarias, utilización de vidrios astillables),

6. transitar derramando combustible o lubricantes en la vía pública,

7. habilitación de la SETAMA vencida,

8. conducir inadecuadamente, poniendo en riesgo la vida de pasajeros desobedeciendo las reglas de señalización de tránsito o aumentando el riesgo de accidentes,

9. portar en servicio arma de cualquier tipo,

10. no presentar informes trimestrales detallados en el artículo 12 de este reglamento,

11. el incumplimiento de las leyes laborales,

12. el incumplimiento del pago de las multas estipuladas.

c) infracciones gravísimas las siguientes violaciones. En estas infracciones será pasible el retiro de circulación de las unidades de transporte:

1. operar sin habilitación de la SETAMA,

2. operar con unidades no autorizadas por la SETAMA,

3. no poseer o poseer póliza de seguros vencida,

4. incumplimiento de horario, itinerario y frecuencia,

5. la transferencia a terceros de las concesiones o permisos de explotación de servicios sin autorización de la SETAMA,

6. el chofer presentare en servicio evidentes signos de embriaguez o de estar bajo el efecto de sustancias tóxica,

7. abastecerse de combustible o efectuar mantenimiento del vehículo con pasajeros a bordo,

8. desacato a la fiscalización de las autoridades de transporte,

9. intento de agresión a las autoridades y/o funcionarios de la SETAMA,

10. intento de soborno a las autoridades y/o funcionarios de la SETAMA,

11. operar con mayor cantidad de unidades que la fijada como parque autorizada por la SETAMA.

Artículo 15:

Para la aplicación de las multas se tendrán en cuenta las circunstancias atenuantes y/o agravantes que concurran en cada caso.

Artículo 16:

Son circunstancias atenuantes:

a) el buen comportamiento anterior en el cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos y Resoluciones, para lo cual bastará el informe de la Dependencia Técnica correspondiente de la SETAMA,

b) en el lapso de 2 (dos) años durante el cual el infractor no haya registrado otras faltas o infracciones,

c) circunstancias ajenas a las posibilidades del infractor.

Artículo 17:

Son circunstancias agravantes:

a) la inobservancia en el cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos y Resoluciones, para lo cual bastará el informe de la Dependencia Técnica correspondiente de la SETAMA,

b) haber registrado infracciones graves o gravísimas en los últimos 2 (dos) años,

c) el desacato o resistencia a los mandatos u órdenes de la autoridad competente en la aplicación de este reglamento.

Artículo 18:

En los casos de retención por tiempo prolongado o retiro de circulación de vehículos, el personal de fiscalización arbitrará los medios necesarios para la devolución del pasaje.

Artículo 19:

Los gastos que demandare el traslado, depósito o cualquier otro trámite relacionada con la retención, incluyendo el trasbordo de los pasajeros, correrá por cuenta de la empresa propietaria del vehículo. 

Artículo 20:

En los casos de reincidencia de una misma infracción por parte de una empresa operadora, en un periodo de 90 (noventa) días, será aplicada una multa correspondiente al doble del valor regular.

Artículo 21: 

En los casos en que se registre en 3 (tres) oportunidades una misma infracción, en un periodo de 180 (ciento ochenta) días, será considerada la misma como una segunda reincidencia, pasible de instrucción de sumario.

Artículo 22:

A fin de verificar la reincidencia de infracciones por parte de la empresa operadora, será habilitada en la Dirección de Tránsito un registro de antecedentes de faltas.

Artículo 23:

El registro de antecedentes de faltas será considerada en el análisis para la obtención o transferencia de permisos de explotación.

Artículo 24:

A efectos de la imposición de las penas, las infracciones quedan cuantificadas de la siguiente manera:

a) infracciones leves: 10 o 20 jornales,

b) infracciones graves: 25 o 50 jornales,

c) infracciones gravísimas: 50 o 100 jornales.

Capítulo V

De los Sumarios Administrativos

Artículo 25:

El sumario será instruido por un Juez, funcionario de la Asesoría Jurídica de la Secretaría Metropolitana de Transporte del Área Metropolitana de Asunción, designado a ese efecto, por la Secretaría Ejecutiva. Deberá intervenir el inculpado o su representante legal.

Artículo 26:

Los plazos sumariales son perentorios e improrrogables. Se computarán sólo los días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva. Los plazos no expresados determinados son de 5 (cinco) días.

Artículo 27:

Las notificaciones se practicarán conforme a las prescripciones establecidas en el Código Procesal Civil.

Artículo 28:

El sumariado dispondrá de 9 (nueve) días para presentar su escrito de defensa, acompañado de la documentación pertinente y de las pruebas que hagan a su derecho.

Artículo 29:

Presentados los descargos, si procediere, se abrirá un término de prueba de 15 (quince) días, pudiendo el Juez sumariante ordenar de oficio o a petición de parte el cumplimiento de medidas de mejor proveer. El número de testigos no podrá exceder de 4 (cuatro) por cada parte.

Artículo 30:

Vencido el plazo de prueba y en el término de 5 (cinco) días, el interesado podrá presentar escrito alegando sobre el mérito de la prueba.

Artículo 31:

Presentado el alegato o vencido el plazo de su presentación, el Juez Instructor del sumario producirá su dictamen y elevará las conclusiones del sumario al Consejo para que dicte resolución definitiva en el término de 20 (veinte) días hábiles. Caso contrario el sumariado se considerará sobreseído. Las resoluciones deben contener, bajo pena de nulidad, las siguientes constancias:

a. lugar y fecha, 

b. individualización del órgano que dicta la resolución y de los sumariados, 

c. apreciación y valoración de los descargos y pruebas, 

d. fundamentos de hecho y derecho de la resolución, 

e. determinación de las infracciones y las sanciones aplicadas, en su caso, 

f. orden de que se notifique el acto de determinación, y,

g. firma del/os funcionario/s competente/s.

Aprobado en Reunión Extraordinaria del Consejo de la SETAMA de fecha 25 de junio del 2002, según Acta Nº 5/2002.-
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